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OfiCIAL
DEL ,

MINISTERIO DEL EJERCITO
Dios guarde a V" E. muchos. alíos.' calar de 24 de junio de 1928 (C. L...-
Madrid 13 de mar:ro de 1931. mero 368).

De real orden 10 digo a V... pa-
BKU.RG1JD ra su conocimien.to y demás .rceto..

Dios guarsle a V. E. much08 alo..
Selíor Presidente del Consejo Supre- Madrid 13 de nurzo de 1931.

mo del Ejérc~to y Marina.

Sellor Interventor general del Ejér· '8DPOO.
cito.

VUELTAS AL SERVIC¡.o

Sel\ores Capitanes genera.les de la ,ri
mera y cuarta ~gion.es.

Seflor lnterrentor general Gel '&~
cito.

Sefior CJC)hb gen-eral de la !ti....
lI'egi«>-. , -,

Selior Director ~eneral de ea.......
roa. ;J.

DESTINOS

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

-.
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de

acuel"do con 10 propuesto por el Jefe
SU'Perior de las Fuerzas Militares de
Marruecos, se ha servido disponer que
el escribiente de primera clase del
Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares
don Fernando Salvo RO&, de este Con
sejo Supremo pa.se destinado a la
Auditoría del Cuartel general d'C di-
cho Jefe Superior. Excmo. 'Sr.: Visto el escrito .*

De real orden Jo digo a V. E. pa- V. E. dirigió a este Ministerio elJ 2
ra su conoCÍl;niento y demás efectos. del mes actual, al que acompáfia en
Dios guaroe a V. E. muchos añoS'. , tificado de reconoc¡';niento facultati....
Madrid l8 de m¡,rzo de 1931. sufrido por el teniente de- CarabiM-

ros: de reemplazo por he-rido en esa
BERENGUER regl()'n, D. 'Fernando Carazo Garda y

comprobándose por dicho docume~
Sei'íor Presidente de.! Consejo SUllre- que el expresad0 olida! se encuentra

mo del Ejército y Marina. en condiciones de prestar servicio, el
Rey (q. D. g.) se ha servido diepo

Sefiores Jefe Superior de las Fuerzas n-er la vue.lta a activo del miS'Olo y
Militares de Muruecos e Interven- que. quede disponible forzoso e••sa
tor general del Ejército. reglón y afecto pua sueldo a la unj

dad a que actualmente perten'ece has
ta que le corrf'3¡>ond·a ser coloc.ade
con arreglo a 10 d~S'Puesto t'1l .1
rel.1 decreto de 24 de febrero de 19Je
(D. O. nÚ/;n. ,",S).

De real orden 10 digo, a V. E. ,._
ra. ~ conocimien,to y demás den....
DIOS guaroe a V. E. muchoe alee
Ma.driil J3 de marzo doe 193~. .

Exomo. Sr.: Vistas las propues'tas
de concesi6n de premios de efecotivi·
da.d de 500 pesetas, fOl'mula.da&l a fa·
vor do los tententes audito,res de se
gunda D. Policarpo Pascual y Fonlt.
cu'berta, con destino en la Auditoría
de la cuarta región, y D. José Maria
Dávila Huguet, con destino en ta Au
di!oría de la primera. el R.ey (Que
DIO, gUll4'de) se ha. servido concedC1'
a los clta.do's tenientes auditores el
i',l'dicado proemio de efectividad, a par
tir de pnmero de ll'bdl del corrieil'te
alio, con arl'Cglo a la real orden cit,-

REALES ORDENES

8ub11ecretaJú.

AL. !:ERVICIO DE OTROS MI·
NISTERIOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha sentido diSlponer que 01 coronel
de ,la Guardia Civil D. José Arangu
ren Roldán, que por real decreto de
(j del actual, inserto en la Gaceta de
Madrid núm 66 del día 7 del mismo
ha si.do nominado Jefe superior d~
la Policla gu1>ernativa de Barcelona,
pase Mal servicio de otros Ministe
rios" con carácter eveI1Jt ulI/l, con arre
glo a lo preceptuado/ en el real de
croto de 24 de febrero de 1930
(D. O. núm. núm. 45). .

De ~al orden lo digo a V. E. pa
ra. a. conocimiento y demás efectos.
010S &,uarde a V. E. muchos años.
M,a.dI'id 12 de mll/rzo de 1931.

BAJAS

BIUKOOlll

PARTE OFICIAL.

SeÓOC' Directo( general de la Guar
odia Civil.

S'el\OII'es Capitan" generales'de la pri
mera y cuarta re~iones e Interven
'en &,enec-a.1 det Ejército.

~-~. Sr.: Se8;Ún. participa a este
• lI:~l'\lt'eno ~l Capitán general de la

prrraera regló_, falLeció el1J esta Corte
el lila 10 del acroal el General de Qri
&'a4a.. ea situación de se·gunda reser
..... b. Manuel Touné Esbry.

D. real 0:<1«:n lo digo a V. E. pa
ra.. eonoclmlento y dptás efectos.



!la 14 de marzo de mi 0.0....... 60

..........

B·I.Nua

B

~ñor Capitán general de la primera·
región.

.DISPONIBLES

S\I conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos ai'los. Madrid \1
12 de marzo de 1931. ..

~

Exano. Sr.; Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en 28
del mes pr6ximo pasado, promovida
por el comandante de Infantería don
Román Hennida Baamonde, con des
tino en la actualidad' en el regimiento
Príncipe núm. 3. en súplica de que se
It: conceda el pase a la situación de
disponible voluntario; teniendo ~ cuen
ta 10 que preceptúa el artiOlllo quinto
de la real orden de 12 de marzo de
1930 (C. L. nÚ1n. 78), el Rey (que
Dios guarde) se ha !ervido desestimar
la petición del recurrente.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aftos. Madrid
12 de marzo de 1931.

Seflor Capitán ¡cuera! de la cuarta ~

¡ión.

Seftor Capitán general de 1& oc:taft re
Ci6n.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. curs6 a este Ministerio en ~
del mes próximo pasado. promovida por
el comandante <k InCanterla D. Fer
min Hidalgo Ambrosy, en situación de
di~ible forzoso en esa región. en sú
plica de que ~e le conceda el pase a la
de disponible voluntario; teniendo en
cuenta que por haber queda.do dicho
jefe en situación de disponible forzoso
por real orden de 31 de diciembre de
1930 (D. O. núm. 3). ha tranSC'llrrido
d plazo que fija la de, 24 de enero úl
timo (D. O. núm. 20). el Rey (que
DíOI guarde) se ha servido desestimar
la petición del recurrente por carecer
de derecho a lo que solicita.

De real orden lo d~o a V. E. para
su conQCimiento y demb efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aftos. Madrid
12 de. marzo de 1931. '

BDl:NGUD

DESTIN.QS

Sci10r Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

aAJAS

D. Francisco L10bet Poxá, del regi
miento Asia, Ss.

D. José Maria Oará Viladeva1I, <kl
mismo.

D. Guillermo Púez Díaz, del de Sa
boya, 6.

D. José Antonio Sánchez Figueroa,
del mismo.

D. Cesáreo Fernández Pardo de Cela,
del mismo.

D. Miguel Alvareda Company,-del de
Alhuera. 26.

D. Mariano Carsi Veiga, del de
Murcia. 37.

Madrid I2 de marzo de 1931.-Be
renguer.

Excmo. Sr.: En vista del eJl'¡lediente
gubernativo remitMlo por V. E.• instMí
do al teniente de Infanteria (E. R.)
don José Martinez Doñabeitia, en si
tuación de dh{lOnible en Melilla, por
acumulación de notas desfavorables, el
~ey (q. D. g.), de acuerdo con lo in
10.r,ma;do por el. Consejo Supremo del
EjerCIto y Marina, se ha servido dis
poner la separación del servicio de di
cho oócial, con arreglo al articulo 716
del Código d~ Justicia Militar. por es
tar comprendido en las causas primera
f segunda del art~o 11S de dicho
Cuerpo legal.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demát efectos. Dios
!{Uarde a V. E. muchos aftos. Madrid
(~~~?_de 1931. _ ,_ ..

•Excmo. Sr.: Vista la. instancia que
\: E. cun6 a este Ministerio, promo
VIda por el teniente de Infanterla don
Alfonso Sáncbez Roca, del batall6n de
Cazadores Barbastro núm. 4, en súplica
de que se le destine al regimiento Caro
tagena n6m. 70, en lugar <Id de igual
e~'eo y Arma D. Francisco Martfn
Nu.fiez, mis moderno que el recurrente;
temendo en cuenta que la pal)eleta que
C?rynuló D. A.lfonso SJnchez en 2 de
dICIembre de 1930 no pudo !urtir efee
!os. por haber sido destinado en 26 de
Jumo de 1929 (D. Q. núrn. 142). en con- Seftor Capilln general de 1& segunda
capto de voluntario. al eXlpresado bata- re¡i6n.
1I,6n d~ Barbastro, con arreglo a la re-
fl:' a prunera de la real orden telegrá-
fica de 17 de dicho me~ de junio. legún
la ~Ull>t se comprometi6 a serYir en ElC(:mo. Sr.: Vista la instancia que
ACr~ca dos afios. y .aun cuando CI,I~ re. ,r.. E. curs6 a erte Ministerio en 25
patrIado con IU batall6n , la PenlMUla del mes prÓximo pasado. promovida por
110 ,puede variar de destino en Fsta has~ 1el alférez de InCanterla D. Fermln Don
i~ com'\ltetl,r dicho tiempo, el Rey (que cel Maule6n. del re~imiento San Mar
I os J!'I.arde) le ha servido desestimar cial núm. 44, en SÚ'P'lica de que se. led ~IClón del recurrente por carecer 1conceda el ¡late a la situaci6n. de dil-
eO recho a lo que solicita. ponib~ voluntario: teniendo en cuenta

e real orden lo di,O a V. E. para lo que dispone el aft1culo IeXlo do! feal

•

:~,[Il
" .

B&U1lCRJU

R&ACJOM QUa lit CITA

5d\.or...

Se:ior Jefe Saperior de las Fuerzas
Militares do l4cruecos.

SeíMres Director general de Marruecos
'1 ~onias e Intef'ft11tor general del
Ejército.

11Ce'...1 _

AL SERViCIO DEL PROTEC
TORADO

ASCENSOS

•. Jatn Salpdo Fernández Villa
N:rriDe, de ta circunscripci6a de N:ler-
"" lIe Ba.rcelona. 31. ,

laboldalN.

. Exano. Sr.: El Rey (q. D. g.) !la te
dio a bien disponer que el ~.imte de
lafanteria D. Pascual Aguirre Lanza.
.. regimiento Afria núm. 68. quede
• la situación de ..al servicio del Pro
Ilectol'lldo", por haber sido destinado.
q'Útl real orden de la Pre!idencia del
CoaseJo de Ministros (Dirección gene
ral de~ Y Colonias) fecha SI
.. actual. a las Intervenciones y Fuer
ras Jalifianas de la regi6n oriental (Te
t1Ián).

De real orden 10 digo a V. E. para
la conocimiento y demás efectos. Dios
pude a V. E. muchos años. Madrid
la die marzo de 1931.

Clrnlla,.. Excmo. Sf'.: El Rey (que
Dloe guarde) ha tenido :: bien conce
tIu d empleo superi>r inmediato de
IU reepectiva eecala al teniente y sub
oficia!a. de complemento del Arma de
lnfanterla que figuran en la siguiente
relación, que princi,lia con D. Juan
Salgado Fernández Villa-Abrille y ter
mina con D. Mar:ano Can; Veiga. por
remir el primero las condiciones !efia
lad'a9 en el articalo quinto de la real
orden circular de 27 de diciembre de
(9(9 (e. L. núm. 489). y los restantes.
las del 448 del vigente rt'glamento para
e4 rec~utamiento y reemplazo del Ejér
cita, según la legislación Que a cada
uno comprende, con arreglo al 444 del
citado reglamento; asignándoseles en su
DUeyO ernp1eo la antigüedad de esta fe
<:ha y quedando afectos a los CuerpoI '1
'Unidad a que lo están actualmente.

De real orden 10 digo a V. E. para
·su oonocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchO$ aftoso Madrid
1t2 de marzo de 1931.

D. JuBo Muntaner Roca, del regi
.temo ARJuera. :16.



Sei\or ~tá.n general de la sexta re
gión.

Señor Presidente del Comejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Senor P,residente del, Consejo Supre-
mo del Ej~rcito y Marina. ..

Sdores C~itane. geMrales de la .le
gunda 1 tercera regiones, Baleare. .,
Canan.. e Inten'entor ,eneral del
Ejército.

819

B&UMOt7111

Jtne cea

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Asam
blea de 1J Real y Militar Orden de
San Hennenegitdo. se ha servido con
ceder al jefe y capita~ de Ar\iIIeria
comprendidos en la siguiente relación.
que princ~a con D. Gonzalo &i;a
Morales y .krmina con D. Antonio
Arefias Motina, las pensiones que a ca-.
da uno se seftala. a partir de Iai fe
chas que le indican.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. DiOJ
I{uarde a V. E. mucho. al\0I; Madrid
12 de marzo de 193r.

ORDEN DE SAN' HERMENEGIL[)()

.·t, ........ ;·
HABERES PASIVOS

-- ---------'--

Excmo. Sr.: Vista la iDstaaeia que
V. E. cursó a esk Ministerio en JO
de noviembre último, promovida por el
c:apitiD de Artillería (E. Ro) D. p~
dro Tellechea Erdocia, retirado que so
licita mejora de haber Jlasivo' por Ue
var, cuando pasó a dicha sitJu:ici6a.
más de doce años de empleo, con artt
glo al artículo cuarto de la ley de 2
de julio de 1865, Y teniendo en wenta
que Stl retiro ha de regirse por et Es
tatuto de clases padvas del Estado 7
no por la citada ley que indica el in
teresado, y et artículo 13 del citado
Estatuto dispone que para tener de
recho a la mejora de haber pasivo que
solicita es cond:ción indispensable ha
.ber puado a la reserva por edad,
y no a voluntad propia, antes de cum
plir la edad reglamentaria para el eam
bio de !ituación, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo del Ejército y Marina.
se ha servido desestimar SI\I petición.
por caTecer de derecho a 10 que soli~
cita.

De real orden lo diRo a V. E. para
fU conocimiento y demá.s efectos. Dios
guarde a V. E. muchos lA... Madrid
12 de marzo de 193J.

BlUNova

14 de mano de '931

~""'I--~~ ..,......

Señor Capitán general de ta primera
regi6n. .

Sei\or Interventor general del Ejército......,.,,.<= ter

SeBO(" Capitán general de la séptima
región.

Señor Interventor' general del Ejército.

Exano. Sr.: Visto el escrito de V. E.
fecha 4 del actual, dando cuenta de
~ue el teniente de Infantería D. ]O!.é
García Tofé, disponible por enfermo en
esta región, se halla curado y útil para
el servicio, el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien resolver vuelva a activo, que
jando en situación de disponible for
zoso en la misma hasta que le correa
ponda ser colocado, según preceoptúa el
~ decreto de 24 de febrero de 19JO
(D. O. núm. 45).

De real orden lo d"1g0 a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde -a V. E. muchos al\os. Madrid
12 de marzo de 1931.

VUELTAS AL SERVIOO

lino Alfageme Martinez, del bata1l6n
mobtaIIa ADtequera 116m. 12, el Rey
(que Dios guarde) ha tenido a bien con
firmar la detenninaci6n de V. E., con
arreglo a 10 que dispone la real orden
de 15 de -febrero' de 1911'S Ce. L nú
mero 30).

De real orden lo d"¡go a V. E. para
su conocimiento y demú efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aftos. Madrid
12 de marzo de 1931.
'Q;:~~.:l-- - ..._~~~~~~~""I-"

. ..

------------------

~~CInO' Sr.: Visto el ercrito de V. E.
!lah:2 del mes actual, dand'l OIlenta

er declarado ea situación de re•
. alo POr herido NI t' d I diere d . a ....r Ir e a Sei\or t"'--ltán -eral de la quinta re-Id e noviembre de 1930 ., con ,"'-v' ..---

ellela en Ciudad Rodr~Q al te- I gJÓL
de IDianteria (R. Ro) D. Aqui.' Sel\or Interventor ,meral del EjércitA).

Excmo. Sr.: En vista del certificado
de reconocimiento facultativo !ufrido
por el teniente de Infanterla (R. R.)
0011 Teodoro Montero Royo, de reem
plazo por enfermo en esa región, que
V. E. remitió a este Ministerio en 29
del mes próximo pasado, y compro
bándose por dteho dOOllmento que. el
inkresado le ,halla en condteiones de
prestar servicio, el Rey (q. D. g.) ba
tenido a bien re'otver vuelva a activo.

BDDCJtJUt IQuedando en situación de disponible for
ea.r. zoro en la misma hasta que le corres
llili~!efe SlJl)Crlor de lu FuerAS panda ser coloc.ado,' según preceptúa el

l't4 de Marruecos. leal decreto de a4 de febrero de 1930
r Iattrventor treneral del Ejército. (D. O. núm. 45).

De real orden 10 d'igo a V. E. para
su conocimiento y demb efectos. Dio~
guarde a V. E. muchos aftoso Madrid
12 de marzo de 1931:

r Capitán general de la ftrilnft'al1ti6a. ro

. Capftáa ~eraI de la tercera
"!Ii6a e Interventor general cJ~1 Ejér
tilo.

bcmo. Sr.: Visto el elCrito de V. E.
3 dd mes actual, dando e:aenta

haber declarado en situaci6n de re
alO por enfermo, a partir dd día

ül mes próximo pasado, y con re
cia en esta Corte, al comandank

Infanteria D. Mariano Ferrer Bra
de la caja de Cartigena RÚm. 48,

Rty (q. D. g.) _ha teni110 a bien ton-
r la determinación tle V. E., co

comprendido en la real orden de 18
1000em!>re de 1916 CC. L. ndm. 250).

De real orden 10 digo a V. E. para
conocimiento y demáa efectos. Dios

a V. E. muchos aftos. Madrid
de marzo de 1931.

~. Sr.: Visto el escrito de V. E.
:2 del mes actual, dando cuenta

. ¡haber declarado con carácter pro
s¡.nal en situación d~ reemplazo por
e73~' a partir del dia 5 de diciem

e ttmo y con residencia en Lara., ,1 capitán ~ Infanterla D. Aure
:.R6denas Oliver, dilPOnible por tal

t !n dicha plaza, el Rey (q. D. g.)
e'~nido a bien confirmar la determi-
l~ de V. E., con arreglo a lo que
1 la real orden de 26 de junio

1) 930 ('D. Q. núm. 142).
e real orden 10 d'isro a V. E. I)3ra
~imiefito y demú efectos. Dios
4 e a V. E. muchos aftos. Madrid
e !IIarzo de 193%.

de 24 de febrero de 1930
O. Ilí¡m. 45), el Rey (q. D. g.) le

eemoo desestimar la peticlÓCl del, re,
De real orden lo digo a V. E. para

1 amocimiento y demú efectos. Dios
a V. E. muc:bos a6oI. Madrid

de mano de 1931.

d-



820 t4 de marzo de 1931 D. O. D6Dl••-
NOMBRESfIiIpleoe I '111' AatlPedad Pellslón 1fecba ~el c.br.

anual Autoridad
Categorfa 1 I que cursó la dGCllllleDtldÓl

-----I-------------\-----I¡~ ~ ~o~ ~~ ~o
Coronet D. Ooazalo Ecija Morales , P. de p.aca.¡ 22

l
l1o.,bre. 1930 1.200 1 dicbre•. 1930 fábrica de Pólvoras de Oran"

, destinado actualmente "

I
' Reg. mixto de Oran Ca.ariI

Capitá (E. Ro). • Ramón s.mpoJ Alorda P. de CTUL.. 9 dicbrt.. 1930 liOO 1 enet'o 19R1 Reg. mixto Artillería Mallo,,,
Olfo(íd-m) S.gun~oOomezJin..énez ldem ! 17¡'id.m 19i' óOO l enero 1931 Parque3.· reglón;
Otro (Idero).... • Anlonlo Arenas Mollna '''Ildem 1 20 dlcbre .. 1930 óOO 1 enero 1931 2.' Reg. Artll,ena a pie.

Madrid 1'1 de IDUZO de 1931.-Bet'eRgner.

11Ce1" .. '.''''!I'.CI'.
ORDlEN DE SAN IiERllE»J·

GILDO

Fernando :Medrano Miguel, co. del
no en el segundo regimiento de laI
dores Minadores, el Rey (q. D. l.)
ha servido concederle cuatro meses I

Iicencía por a~'llntos propíos para A
mería y San Sebastián (España), Fr¡
cia, Bélgica, Italia y Su:za, con an
gloa lo prevenido en la real .111
circular de 5 de junío de 1905 ce I
número 101}.

De real orden 10 digo a V. !.. JI!
su conocimiento y demás efecto.. Die
guarde a V. E. muchos aftas. »_
12 de mar&O de 1931.

Señor Capitán general de la fÑl'r¡
regi6n.

Sellor Intel'ftntor general del .,..

REJENGANCHES

Clrc:aIar. Excmo. Sr.: Coa .".,~
a lo preceptuado en la reaJ 'etdt
circular lie 19' de octubre eH 191

(le. L. 116m. 191), el Rey (q. D••,)
ha senido jillponer le publiq_ a .,

t ••

R.EEMPLAZO

I.De ...
LICENCIAS

VUELTAS AlL SERVICIO

CIJl'SÓ la docmnentat:Íón el pa.rquc de
la ~éptima región.

Madrid 12 de marzo de 1931.-Be
renguer.

Excmo. Sr.: Vi'Sto el escrito de
V. E., fecha. 10 del actual, prOl)C'l1ien
do el pase a situación de reemplazo
por enfermo en esa región, a. partir
de 28 de febrero último, al teniente
coronel de Artillería D. Ricardo Jí
ménez de Beraza, destinado en el 1I
regimien40 ligero, el Rey (q. D. g.)
se ha serv,ido 'resolver que el citado
jefe pase a la mencionada. situación,
con arreglo a la real orden circular
de 14 de l11layo de 1924 (C. L. nú-
mero 235). •

De real orden 10 digo a V~ E. pa- 1-------- -------
ra su conocimiento y demás efect09
Dios.guarde a V. E. muchos aftoso
Ma.df1d 13 de marzo de 1931.

BJt,,~

Señor Capitán general de la seg'!lnda
1'cgíón.

Señores Capitán general de la sexta
región e Interventor general del
Ejército.

IExcmo. Sr.: El Re, (q. D. l,), t
acuerdo con lo informado JO'
Alamblea de la Real y Militar OrGtt
d~ San Hermenegildo, ha tel1id~~
bien conceder la cruz de la reteflU"
Orden, 00'11 antigüeda.d de 19 d. oc·
tubre y 10 de noviembre del afto Jlt6
ximo pasmo, respectivamente, I ~
comisarios del Ejército de seP'"
l:Ilase D. Eladio Martínez Sáel' 1
D. Arturo de S..quera Serrano, ':
tienen su destino de interventor
1;os servicios del Ejército de la,1aJl
y provincia d.c Logrolío, el p.-c~'"ro.
y de los de la de Cáceres el se o,

De real orde", lo digo a V. . pi'
ra su conocimiento y demás ~
Dios gua.rde a V. E. mucho,pOS'I'
Madrid 12 de (mano de 1931.-'\

BlI:R~
'~ ,

Seftprell C~pitane. generalee ;. 11
sexta , .éptima regíon.es. .

Se1'\al' Ca:pltán' genual de la lexta Sellor Iatenento1" general 4e1JJ~r'
regi6n.. cito.

Excmo. 'Sr.: Conforme con lo solici·
tado por el c:a¡)it4n de lllgenieros don

Capitin (E. Ro) en re..rvL

Excmo. Sr.: E1I Rey (q. D. 'g.), de
acuerdo con 10 propuesto por la
Asamblea de la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo, se ha s«
vido conoceder a los jefes y oficiales
de Artillería co:nprendidos en la si
guiente relación, que princiR..ia con don
José Fernández Ferrer y termina C01l
D. Francisco t.guila Díaz, las con
decoraciones de fa citada Orden que
en la misma se dfltermina y con la
antigüedad que a cada unQ se señala.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás. efectos.
Dios guude • V. E. muchos aftoso
lladrid 12 de muzo del9JI.

BEUNGUIR

Seftor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y M..arinll.

Seftores Capitanes generales de la
pr)'?lera, segunda. cuarta y séptima
reglones, Interventor general del
Ejército , Director de la Escuela
de Estudios Superior'" Milítares.

.'l?. Juan Ferrater y Tell, con la an-
tlguedad de 18 de diciembre de 1930 Excmo. Sr.: COMorme con Jo soli
Cursó la documentación el regimien~ cit~do por el clllpitán de Artillerla d<!n
to montaña 1 LUIS Por.rua. Arroyo, supernumerario

D. Juan 'Ur~ios Lloret, con la. de· si~ sueldo en e»a región, el. R.ey (que
'1 d.enero de 1931. Cursó la documen- DIOS guarde) se ha s.e,~vldo .conce
taclón la Comandancia de Artillería derle la.v.uelta al ServK:IO .actlvo en
de la segunda región. 1~9 condl~lol1lCS qu,e determma el ar-

D. Antonio de la Calza.da y B tlculo qumto del real decreto de 20
Marqués de Santa Cruz de Ing:~~: de agosto de 1925 (~. L. núm. 275).
%0, con la de 8 de enero de 1931 De real o~de.n lo dIgo a V. E. pa·
Curs6 la documentación la l:á'b ' . ra. su COnOCImIento y demás efect05.
de Sevilla. nca DIOs. guarde a V. E. mu>chos alíol.

Madrtd 13 'd.e marzo' de 1931.

BDlNovn
D. Manu,el Cortés V~ga, con la an..

tigüedad de 30 de julio de 1930. Cur
só la documentación el puque de la
segunda rell'i6.n.

Capitin (E. R.)

.o. P'raneilCO ~íla Diaz, con la an
tigÜ'eda.cl de 12 de octubre de 1930.

JlELACIOlf QUE SB CITA

Placa.

Teniente coronel.

f? ..José Fernández Ferrer, co"' la
.nhguedad de 28 de diciembre de 1930.
Cursó la. documentación la Escuela
de EstudioS Superiores.

Comandante..
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ittdcl6. la relación de tal <:tuel de el sueldo mlnimo de sarg'ento. la cual' Dios guarde a V. E. ..chos alíos.
ftI!& ie Infantería, Caballería, Arti- da principio con el sMgento Jesús Madrid 12 de marzo lIe 1931.
«la, il1'tendencia y AlIa.barder06' que Mejuto Penas y termina con el cabo
...itlo clasificadas por la Junta de trompetas José Jiménez San,tos.
:c.tRt de Enganches '1 Reenganches De real orden 10 digo a V. E. pa-* la uimilación a subóficial '1 coo. ra su conocimiento y demás efectos. Seftor•••

Rel4ci6ta qw 8e citG.

ANTlooeOAD

CUERPOS CLASES NOMBRES Perlo- Con asimilación a' Con el sueldo de OI6P.1lVAClONES
dos Suboficial Sarcento

/I'Io!," Zaragoza, 12 Sargtnto.••••••. Jesús Mejuto Penas .
üeilÍd AI~ansa••H! Otro Pablo Vicho IguaceI.. .
W.. Id. Tela_n, ·b Otro Jose Sales , b~d .
dem id I'spaila. 46 "tro Juan Capilla Morillo...... .
demid Alava, 56 Otro•••••••.•. ' Anloni" ~hamorro ;;uuo .,.
4m id p.lma. 61. .••••.•••••••• Otro Ber'lardo '':'óll Harrios .•••.•
d,m Id Ten.,ile, M ()tro ; .•• Ralael Luque Oiaz .
!teY<.ciones m,l. de Melilla aIrO•••••••..•• José Jiménez ReLO a .
'2· Caz. T.tuan. 17 de Caballeria Otro O. Carmel.Oelgado Ouembe
~ Artill.rfa Costa, 3 .....•..• Olro., franei·co Oarda e abaflero .•
!iXióQ lBixla lnlend.· Mallorca Orm...••.••.•• José Ramirez Oar, la .•.••.••
ti. h•. Vizcayá, 51 Músico l." D. O.ni-' Uacer Samonja •.
tIII id. Mahón, 63••••••••••••• Otro " • José Ouart Oliver.......

itJ!I id. Cidi%, 67 Ma~tro banda. • Manuel loma Trl~neros.. •
tul Cllerpo de Alabartleros •.••• Tambor........ • J"~ús Vidal Yi, quez .... •

..'!: 'lb/anterla Aragón, 21 •••••• Cabo tambores.• fe eneO EugenIO Carmona•. Mlnlmo.
_Caz. AUODSO XII. 28deCa-

lIIIleria , •••••••••••• , Cabo trv.pttas. Jos~ Jlm~neZSantos Mlnlmo.

Ola MeS Allo Dial Mes AIIo---,-.'-. -
26 enero.. 1931

1 ·(¡ dicbre . 1l/j()o · . ·2l febrero. 1931! · . ·6 marzo •• l<¡lI1! · . ·Irbril ... 1O'11 · · ·5 m rzo . 1931 · · ·)7 dicbre. 193~ · · ·(; ma'zo. 1 31 · · ·26 abril ... 1031j · · ·1<' enero •.· 1931 • · ·6 a110-'0 '11"29' • · ·4 marzo .• 1..9311 · " ·30 ~nero.. 931\ · · ·J n~"". " · · ·J mano•• 1931 · · ·. . . 28Imarzo.. 11I31

• . . 1 ftbrtro. 1931
I

lII.~rtd 12 de marzo de 1931.-Btrncet.

J
cia D. Enrique Z&Cq'ftllini Westerma
yer, por hallarse comprendido en el

1931.-Be- real d«reto de 24 de marzo de 1915
y real orden circular de 31 de Í8'1al
mes de 1920 (C. L. núms. 28 y 151).

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y dtmás tfectos. Dios
guarde a V. E. muchos dos. Madrid
12 de marzo de 1931.

CONCURSOS

Ram6n Martlnez Gu'cla.
José Jacob Naveda.

Madc'id 12 de marzo de
renguer.------..__.......__._------

aELACI0N QUE 8& aTA

SUELDOS. hniJERES Y GRATI
FICACIONES

Eccmo. Sr.: Con arreglo a 10 dis
)I(tt. en las reales órdenes circula
ret 4e S de enero '1 10 de febr«o úl-
tia" (D. O. núms. 4 y 33), el Rey _. .., ,ti ,...- ~
(~lle Dios guarde) ha tenido a bien _U I le"'.'1 • _u.ee...
_ceder en .sus sueldos el aumento
te 250 pesetas anuales a los ordenan
Ztl del Cue1"Po de conserjes y orde-
la_as de Intervención militar que lI.. Circular. Excmo. Sr.: Para pro
~tinuación se re:acionan. por llevar veer una vacante de sargento de In·
~i$ de diez años de servicios. de- fan tería que existe en la Academia
blttldo perc;birlo deSode primero de General Militar, el Rey (que Dios Señor Capitán general de la tluinta re-
ellero citado. guarde) ha tenj,do a bien disponer se gión.

De real orden 10 digo a V. E. pa- anunoCÍe el correspondiente cOI~curso. I _ •
ta. su conoO'CÍmiento y demás efectos. Los q~e deseen. tomar, parte en el pro-¡ Senor Director general de la Acade-
DllU guarde Ji V. E. muchos aíIOS. moveran. sus mstanclas en el plazo mia General Mil.tar.
lbdeid 12 de marzo de 1931. I de veinte días, a contar de la fecha

de la publicación de esta real orden, -
~DDGUU Icursánclola$ los jefes de los Cuerpos,

documentadas, a la Academia Gene·
)eQoree Capitanes generales de la ral Militar, según precep!úa ,el articu- INGRESOS EN COl.EGIOS DE

quieta, sex'ta y octava regiones y lo 12 d~ la real.or.den cl:cular de 21 , HUERFANOS
4c C&naria.s. Jefe Superior de las de, abrIl ,del ano próxuno pa.sado
Fuerzas Militares de Marruecos '1 (D. O. nUl.n. 90). .
~eral encargado del despacho de! De rea¡] Ot!'d~n lo dIgo a V. E. pa
la Subsecretaría de este Ministerio. ra. su conoclmleMo y demás efec_tos.

le¡ DIos. guarde a V. E. muchos a.nos.
...OC (atervenlor general del Ejér- Ma.drid 12 de marzo de 1931. '
~~ ,

Excmo. Sr.: En vista dd escrito
de V. E. fecha 27 de feurtro pró
ximo pasoa-d'O, dando cuenta del al.uer
do tomado ¡x>r tse Con~ejo en la ins
tancia p.romovida por doña Teresa
Marían Jímén~z García. rc~id('nte en
Guadalajara. calle de Torrts núm. 12,

L..f Sef\«oo. viuda del ayudante de taller de. los Cuer-
~illlo Ram-01I Diez. pos subalternos de Ingtnleros don
~~ingo MOllina Gonzálec. Amado Insertis Aznar, solicitando In-
IOhearpo Garcla Sevillano; greso en los Colegios de dicha loca-
trn&bé Jiménez hanci.. . DISTINTIVOS ¡'d d d h" J f S t'
Helio UonteJ'allo Garcl". I a e sus IJOS ose a y an lago
).... .. Insertis, el Rey (q. D. g.) ha t~nido'd Francisco Mas ~znar. Excmo. Sr.: En Yista de la prO'Pues- a bien cbnceder a los referido. huér-
; Ua,rdo roces Hublo. ta formulada por el director de la fano, dtrecho a ingreso en los refe-
otlllRlo Hernández-Cano r Sudae&. Academia General Militar, el Rey (que cido. Colegios pudiendo ser llamados

nOCente GranadoS' Garda. Dios guarde) ha tenido a bien conceder cuando les co~sponda.. .
:::. C~bl'el'lo Labrador. lder.echo al uso deol distintivo del pro-: De real orden lo digo a V. E. pa-

tII&O .t.ia.rtlnez L1lcu. f~~.~~~~,.. a1_.co~ante_.~~ "_~~nden~ t:a .u conocimiet1.t~.'T 4emu' efccto~
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BIUN.'-:

Setlor Jefe 'S~rior de .... J!IIII:III
Kfiitarea 40 liar.......

Exano. Sr.: B1 1". \"i. D. g.) 1
tenido a bien conceder el empleo \
sl:boficial, en propuesta ordinar:a de ~

censos, al ~argento de la ComandallC
de Sanidad Militar de Melilla D. JIII
Martín Martínez, por ser el más 11
tiguo en la escala de los de su clai
'i encontrarse declarad" apto para I

mismo. debiendo disfrutar en el que 1
le confiere la antigúe<Wl de l.' del •
actual.
. De real orden lo digo a V. E. ~
su conocimiento y den1áS. efecto~.
guarde a V. E. muchos años. M
12 de marzo de 1931. ':

BERENGUII

Señor Jefe Sutltrior de las Fuerzas Ii
litares de Marruecos.

Señor I.nkrventor general del EjW

DESTINOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia ,
V. E. remiti6 a este Ministerio. ,.,
movida por el ten:ente médico 4e )11
cesidades y Contingencias del !eTYicl
en Ceuta, D. Emilio Maté Alonro, 1
súplica de que se rectifi<rJe la real I
den circlJo1a'l' de 17 de enero "~
(D. O. núm. 14), destinán<!ose1e al 11
gimiento de Infantería Cerifiola, •
que fu~ prov:sto con caricter fonll
por otro de su empleo más mod .
teniendo en cuenta que el telegra..
papeleta de petición de dicho 41e
pr>r el recurrente Se recibierOn en
Ministerio de!'PUés de la fecha el
fu~ provisto, y por consiguiente
del plazo reglam~ntario, el Rey
Dios ~uardc) se ha servido deses' ..
su petición.

De real orden 10 di/Co a V. Yo. ~
~tt conocimiento y demás efecto!.•~
guarde a V. E. muchos afiol.........
u de marzo de 1931.

EJlC'Cmo. Sr.: Vista la installClia~
movida por el veter:nario prImer.
Antonio Gimbernat Serviá, con d .
en ell Tercio, en súplica de que ~.,
conceda la adición de una barra
sobre la que con el distintivo 4e ..
Cuerpo posee, el Rey (q. D.' r·) ,
ha servido acceder a lo .olicitad':1':.,
hallarse comprencl:do en los ,r~
.de la real orden circular de ~5 4'¡'"
tubre • de 1928 (D. O. núm. 2.11)¡! 11

De real orden 10 diR'o a V. E. ~
su cortocimiento y demás dec'... Bit
guarde a V. E. muchol .fto~ Ita'!
12 de marzo de 1931.

BDUf1lIlIJ

Sel\or Jefe S~rior de lu l'aIrfIl
Militares de Marruecos.

I1.Y.J..::.>;···

" .....""..(..,."'!..__" DISTINTIVOS

,:r.-;· '."

BlUNoua

SactlOIt da 111l1~ad

ANTIGüEDAD

Sellor Capitán general de 1& primera
región.

Seftor Interventor cener-l .H EJ6rd...

Señor ...

acr~Hter.. ...1ed:aute la presentación de
su cartilla mllitar, cr:le se enc~ntran

en la situación de reclutas en Caja, dis
ponibildad o segunda situación de ser
vicio activo o en reserva, puedan con
traer matrimon:o sin la presentación de
la autorización militar que determina
el artí<:ulo 60 del vigente r~lamento

para el Reclutamiento y Ree~lazo del
Ejérsito.

De teal ord6n lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
12 de marzo de 1931.

año~.

OBRAS UTILES AL EJERCITO

CirCIl/ar. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien res 'Iver
se declaren de utilidad para la ensel\an- Excmo. Sr.: Vista la tnstanda PTO
za en el Ej~rcito, los mapas y cartas movida por el maestro h~rrador-forja
~gráticas en relieve construidos por¡dor D. Pedro Barba Sánchez, con des
la entidad .. Oros, S. A.". . tino en el r~gimiento de Artillería a

De real orden lo digo a V. E. para caballo, en solicitlld de que se le con
.u conocimiento y demás efectos. Vios I ceda mayor antigüedad en el empleo
cuarde a V. E. muchos ai'loL Madrid que disfruta; teniendo en ~nta que
12 de marzo de 1931. el int~resado fu~ promovido al empleo

de herrador de pr:rpera en la Gca1'dia
~ Civil con antigüedad de l.' de julio de

1920, y que este tiempo debe servirle
de abono a los efectos de antigüedad,
como el servido en el Ej~rcito, en vir
tUd de, cuanto determina la real orden
ctrcular ee 3 de octubre último (O, O.
núm~ro 226), el Rey (q. D. g.) re ha
servido acceder a lo solicitaao JOr el
recurrente. collCe(l"~ndole en el ~Ieo
que disfruta la antigüedad de primero de
julio de 1920, que el la que le corres
ponde.
. De re~l ?rden 10 diR'o a V. E .. pllra
~u conOCImIento y demis efectot. nio~

R'uarde a V. E. muchos afto.. Madrid
12 de marlO de 19JI.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de
V. E. de fecha 27 de febrero próxi-
mo pasado, dando cuenta del acuerdo ¡

tomado por ese Consejo en la instan-' Señor...
cia .promovida por doña Carmen Lb-'
pez C a s t r o, res:dente en Algarinejo
(Granada), .viuda del suboficial de Ar-
tillería D. Luciano Consuegra Alejan- . _.-r._TABLAS DE TIRO.
dre. soli<:itando el ingreso en el Cole- I .:r... -
gio de Guadalajara de su bija Carmen .CrrCtÚar. Excmo'.5t.: ~ Rey (que
Consuegra, el Rey (q. D. Ir.) ha tmi- D;os guarde) ~ temdoa bien aprobar
do a bien conceder a la referida huér- la. Tabl~ de Tiro con G. R. para el
fana derecho a ingreso en d meado- obus Wlckers de 10,5 de campafta! mo
nada Colegio pu<.lJendo ser 11 a m a da delo 1932. redactada por la pT1t~ra
cuando le cor~esponda. Secció~ d~ la E'SCue~~ Central de nro

De real orden lo digo a V. E. p.a_ del. EJercito,. procedle,?dosc: por el pe
·ca 9U conocimiento y demás efectos. p?SltO Ge~rafico e Hlst6r~0 del EJér
Dios guarde a V. E. muchos afios,')¡h- CltO:a la tIrada de 3·000 ejemplares de
drid 12 de marzO de 1931 la misma, los q~ se pondrán a la ven-

• . ta al precio que oportunamente se de
termine.

De r~al ord~n lo digo a V. E. para
)efior PresKlente del Consejo de Ad- 5U conoc:miento y d~más efectos. Dios

ministraci6n de la ~ja de HU~rfa-1 ~uard~ a V. E. muchos alios. Madrid
nos de la Guerra. 12 ele marzo de 1931.

~fior Capitán general de la segunda BEJU:NGUD
región. I

Señor Presidente del Consejo de Ad
ministración de 1a Caja de Huérfa
nos de la GÚerra.

Señor Capitán general de la quinta
r<~gión.

Dios g'Uarde a V. E. m .. ...AOS

),{.u-id 12 de marzo de 1931.

BERENG'tJER

---...•._..

Seftor...

/

. RECLUTAM::TO y REEM
PLAZO

Circula,.. Excmo. Sr.: Autorizado.
por el artIculo octavo del real decre
to de 20 de agosto de 19JO (C. L. n6
Mero 293) para contraer matrimonio to
dOl 101 ind;viduol sujetol al aervicio
mt'itar que le encuentren leparados de
6:las, y hecho ex~nslvo erte precepto
a 101 procedentes de 101 reemplazos de
1930 y anleriorel, por real orden circu
lar de 9 de octuhre paladO (D. O. nú
mero 230), el Rey (q. D. ,.) le ha
',"ido dilponer Que todo. los lndivi
bOl IUjctQl al m\tiqo miliW ~ue



.ICe..... I.........
;tl~:,

DESTINOS

Seftores Capitanes generale. lte la pri
mera, segunda, sexta y octa". re
«iones.~ Jefe Superior de la. !l:1I11'
zas Mlhtares de Marrueco.,

Sel'iores Intenden,~ general -ffltuo •
Interven.tor general del Ejél'lde,.

C¡"n11/J". Excm~. Sr.: De .rdea ..
Excmo. Sr. Ministro del Ej6rcho '
dllel lie primera categoría que '6,.
ran en la siguiente ~laci6n,' pert .
cieates a las Secciones de Ordena...
• ... lliaisterio, ~Ul&I:b 1IaJa' ..

14 de marzo de 1931

~
•leCIOn, Dlre'CIOn di ••roalatlce
~ ......~ "'--.'. ........

CURSOS DE ESPECIALIDAD
FOTOGRAFICA

Excmo. Sr.: En atenci6n a la esca
sez de personal fotógrafo existente en
el Servicio de Aviación, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien dis
poner se celebre en el mismo un cur
so de upeciatidad fotográfica para
.rgentos del mencionado Servicio,
con arre81lo a las siguientes bases:

l.- El dla prio:nero de abril pr6-
ximo dará principio en el Senicio de IISPOSlClONES
In.strucci6n de Aviación (C ti a t ro
Vientos), un curso de especia,lida,d fo- de la Subsecretaria y Sece:lonfs 'de .
tográfica, al que podrán conc.rrir ilimiten ..
ocho sargentos, distribuyéndose 4ichal • y de 111 QepeallollCIIM CeIir&Ii.
p1aaos de la manera siguiente: .'

Servicios del material: 40s earce.- f

tos.
Servkio. de inltrucción: ioa lIar

gentos.
BataU6n núm. 1 de A"iación: ••

sURenoto.
Bata11ón núm. 2 ele A"i...i6.: ••

sugen·to.
Batal1ón núm. 3 4e Aviacl6a: ..

IaC'geMo.
Batal1ó. núm. 4 •• AviacMII; .a

Nil'i'Ca,to.

Sefior Pre~idtdte del Consejo Supremo \ 2.' '%!J personal de tropa la....
del Ejircito y Marina. ., • .e desee. asistir al C~60, l~ ..ici-

Sefior C8t'itán general de 'a segunda ~rfl de su Jefe respeotlvo, q.leJI -11;-
6D. gJrá el personal que ha de coaCWlT1l'

regi en la proporción citada el) kI. -.se
anterior, teniendo en cuenta pal'a le.
elecclón la aptitud fotográfica •• Ioo~

SUELDOS, HABERES Y GRAr'rI- aspirantes (a.sesorándo~ poi' el in-
FICACIONES fonne del oficial encargado de kI. Sec

ción fotográfica de la unidad o s-ervi
cio respectivo) el comportamiente de;
solicitante y la nota alcanzada. •• el
exameD que deben sufrir, C'Oasisten
te en:

Ejecución de fotografías e1l calería
y operaciones de la.boratorio. A ser
posible, se elegirá personal H oficie
fológrafo debidamente contraSltad•.

3.' Antes del día 25 del act.al, 101
jefes de los batal10nes y de les Ser
vicios del material y de instnoci'"
comunicarán a la Sección y l')irte
ción de Aeronáutica 10';; nombres y
destinos de los designados para el
curso. debieooo solicitar directamnte
los indicados jefes de los Capi...es
generales reepectivos los pasllPO'l'tea
con el tiempo estrictamente i.liis,eu
sa.ble para que los interesad.s efec
túen su presentación el dia prime~

de abril pr6ximo, al jefe de les Ser
vicios de Instrucci6n de ATiae¡h
(Cuatro Vientos).

4.' El curso tendri una ••raa••
de seis meses, y los que resultell a,r...
bados serán después destinadoe a ..
Secciones fotográficas.

S.' El per.~onal designado ClOD arr.
glo a e,tas normas tendrá derecho a
hacer lo~ viajes de ~a y regreso por
ferrocarnl por cuenta deo! Estado oo.
cargo al capítulo general de tralt~per
tes y a los ~:UStS reglamentarios, al
que con motIvo de! curso aband41ne

Sefior Capitán general de Baleares. su habitual residencia, con cargo al
,Al, ... • _ "'••..." capitulo séptimo, artículo segunde_______...__• (Aviación) del vigente presupueste

De real o~de.", lo digo a V. E. pa~
ra. su conOCimIento y demb tiect...
DIOS gua.rde a V. E. mucha. al..
Ma.drid 13 de marzo de 19.11. •

,BD&NGm.t

D. O. Pim."

Señor Presidente ~t Consejo Supremo
del Ej~rcito '1 Yarina.

Senor Capitán general de la quinta re
gión.

Bl&UHIOU

Seft'or Preddente del Consejo Supremo
del Ej ~rcito y Karina. .

Sel'iores Comandante reneral del Real
Cuerpo de Guardias Alabarderos y

'C8¡)itán general. la prime,. reel6D.

-
Excmo. Sr.: De conformidad con 10

propuesto por la Asamblea de la R~I

'1 Militar Orden de San Hermenegildo,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien con
ceder la cruz de la referida Orden
al teniente (E. R.) de Sanidad Militar
D. Pedro Daimiel CasteUanos, con del
tino en el Hospital Militar de C6rdo
ba, con la antigüedad de l.' de I,olto
de 1930.

De real orden 10 di,o a V. E. para
JU conocimiento '1 demás efectos. Dial
guarde a V, E. lI1uchol aftol. lLadrid
12 de marzo 4e lNl.

Exano. Sr.: Vista la instancia cur
sada por V: E. a este Ministerio en
22 de enero últ:mo, promovida por el
practicante militar, con destino en el
Centro Quirúrgico, n, D. Pedro To
rrens Payeras, en solicitud de que
se le concedan soo pesetas de aumen.
to de sueldo, en analogía con lo dis
puesto por real orden circular de S de
dicho mes (D. O. número 4), tenien
do en cuenta que en la citada dis
po~ición no figura que en los presupues
tos TÍgentes se h,aya consigtWio au
mento alguno para el personal de })rac
ticantes militares, ni tampoco Pll'ra los
armeros, herradores y picadores, y que
la disposición tercera del articulo ter
cero de la ley econ6mica, vigente dice
que las asimilaciones militares conce
didas a los Cuerpos auxiliares por sus
reglamentos o disposiciones indepen
dientes, no te'ndrán efecto económ'co
a·lguno, percibiendo únicamente aquetlos
devengos q.ue expresamtnte se Its re
fiale en pre~upuesto, el ~ey (q. D. g.)

ORDEN DEG~tl:oHERMENE- !le lla suvido desestimar dicha lalici-
? Q4 ..... '" ~ _ . • .~. • ,". tud. por t'llrecer de ~erecho.
~ . De real orden lo dl!(o a V. E. paTa

Exemo. ·Sr.: De conformidad con 10 , FU conocimiento y dem&! efectos, Dios
propuesto por la Asamblea de la Rea. guarde a V. E. muchos aftas. Madrid
y },I¡rtar Orden de San Hermenegil- 12 de marzo de 1931.
do, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
conceder la p'aca de la referida Or
den al teniente coronel m{dico D. Eu
logia dcl Va11e Serrano, cnn destino en
el Real Cuerpo de Guardias Alabar
~ros, con la antigüedad de lt de di
clembre de 10JO.

De real orden lo digo a V. E. para
JU conocimiento y demás efectos. Dios
luarde a V. E. muchos alias. Madrid
12 de marzo de 1931.

&STADO CIVIL

~
& pe . _

E>. _'UlO. Sr.: De conformidad con 10
solicitade ,.r el maestro herrador-for
jador, aetua:)mente destinado en el re

~ gimien. Luceros del Rey, 1,' de Ca-
'_~ batlerla, D. Remigio Peraira Garcia,
~ d Re, (~. D. g.), de acuerdo con 10

informacio por el CoIY.~jo Supremo del
Ejército '1 Marina, se ha servido dis

.JS3T_ poner que eu la documentación militar
.:.-= del interesado se haga constar que la

fecha de su nacimiento es la de l.- de
enero de 19Q.4, en vez de la de l.- de
enero de 1900, que figura en la misma.
) que su segundo apellido es como que
da expuesto, en vez de Perelra, que
por error tamb:én se consigna en la
documentación de ~ferencia.

De ~al orden 10 di~o a V. E. para
su conocimiento y demás efectos Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
12 de marzo de 19~.

c·... "\.\
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Alberto Sampedro Gonzáler:.
Carlos TorrejÓB Benavente.·
Emilio de Palma Andrés.
Feliciano Navamuel Peces.
Jena¡;o Bodas Chico.
Jacinto ~Mateo Melgar.
J ulián Elo,. Ovelleiro Flores,
Luis García García. .
Lucas Fermín Arcos de He-

Al regimiemo I.f~ L,altad, JO.

Soldado de segunda, CiMido Esteban
Daza.

Otro, )\Jan Fernándu AlYarez.

Al ,.~gitrJienlo Irsf~ AsttUilJs, 31.
, .

'Soldado de primera, lluue1 Peiialva
Orrite.

So!dado de segunda, Aatomo Lópes
Bravo.

Otro,
Otro,
Otro,
Otro,
Otro,
Otro,
Otro,
Otro,
Otro.

rrera.
Otro, 'Melquiades Valentín Zurdo.
Otro, Manuel Martínez López.
Otro, Ramón Pérez Yoronta.
Otro, Pedro Pérez González.
Otro, Teófilo López AlOendea.
Otro. Antonio Cruz Diez.
Otro, Francisco Bello Barrera.

Al r,gimie"'o Irsftltllfria Sftlillo. 33

Soldado de segunda, J~ Maria Fer
nández Carrasco.

Cabo, Antonio Ferníndez Martínez.
Soldado de seg¡~nda, Boniíacio del

Valle GÓmez.
aIro, Felipe Martín Hernán.dez.
Otro, Tomás Gallego Ruiz.

Soldado de segunda, David Ramo.
GÓmez.

..41 regimic"'o l"f-"" Le6n, 38
~Soldado de primera, llanue! Lópea

Catalul\a.
Soldado de .egunda, AHonao lbáAea

Boelle.
Otro, Andrés Pérez Mede1.
Otro, Carmelo Ignacio Ferro GODÚ-

tez.
Otro, Eusebio Romer. Dlaz.
Otro, Fermln Amat Gonzáler:.
Otro, Francisco Garzón Rodriguez.
Otro, Horfelin Giméner: Zamora. .
Otro, Jacinto del M.U. Lópu.

Soldado de primera, Jesús GuiUhl
Torres.

Sol.dado de fegunda, José Mora Mora. Al regñniellto Infa/lt~rÍ6 Burgos, 36.
Otro, Julio Huerta Carretero.
Otro, Pascual Ballano Vilil1a.

Cabo, Horacio García Carretero.
Soldado de segunda, Antonio Ro j a s

Vázquez:

Al ,.egimi~o I"fanteria C6rdoba, 10.

'So1.dado de segunda, José~ Ruiz.
. Otro, Juan G~tiérrez Escalona.

Otro, Jesús Gómez Téllez.

Al ,,'g¡"'ie~o 1"la"',rla Caslilla, 16.

Soldado de segunda, L'\1is Galeote Ur
dilto.
OUo, llanuel Giménez G6mez.
Otro, Máximo Palios Rubio.
Otro, Pedro Cedrón Fernández.
Otro, Zacarias Alonso NaYu"
Otro, Ram6n Marti Pral.

Al regi".¡e"to Infa,.,eriG Sori4, Po

Soldado de segunda, DoaUciano He
rrera Magdalena.'

Al ",,,',,,""'0 In/a"'er{a Borb6", 17. Otro, ELadio Diez Be&i•.

A.l ,.tnimierUo I"fanttria GuadallJJ'at'G So14ado de segunda, Ju.. Ilorato Gu-
.. tiérrez.

"úmero 20. Otro, Jos~ Lagares Iglesias.

Cabo. José Ros Ba~aguer.

Soldado de segunda, Guzmán Llorens
Isarria.

Otro, Juan Antonio Marrades Marra
des.

Otro, Jo!é Artola JimellO.
Otro, Santiago Latorre Justo.

Soldado de segunda, Juan Cruces Cár
duw.

Al regimie,.,o I"lam"'" 1-"" l/, 32.
Soldado de segunda, Anselmo Cabal-

gaute Fuentes.

Cabo, Juan Bautista Ballester Mo- Al rcgimiento IlIfantería Toledo, 35
linao

Soldado de seg'Unda, José Montesino
Romero.

Otro, Tomás Martínez Abe!.
Otro, José Molinos Sobrade!.

Al regimimto Illfalllcría Arag61~, 21.

Al regimiento Infanteria Gerona, 22.
Al rtgimiento l_flJtlten. Mwrcia. 3i.

Soldado de .egunda, hario Rinc6n
Gaitero.

Otro, Julio Galán Callen•.
Otro, Francisco Monzón Izard.

Al regimiento Injallte,.w JIalencitJ, 23.

Soldado de primera, Fide! Ferná'ridez
Terán.

Soldado de segunda, Juan I¡naclo Vi.
lIanueva I rusta.

Otro, 'Miguel Manrique Gallardo.
Otro, Te6filo Sardón Sánchez.
Otro, Valeriana" Gonzálea Barreda.

Al regimiento Infa"'ería Nawr'G, 25.

Soldado de seff\1nda, Marco. Sardá
Ft"&IIQ~

_.__.. ' • ... .so;'S~}.. ~""IIl'-'."',",),:""""'"

JU:LACION QUE SE CITA

ÁI re,imicllto d~ InjanlJefoi4 Rq, Z.

lu .isaas. por c:orresponderle, ...r
a MCll-ela situaci6n de seTTicio actiyo
ea ~ ael actual, como procedente. del
~. llamamiento del reemplazo de
l~ causando alta en 10. Cuerpos cue
se iallican, a los efectos de .onlia
_" Iri la hubiere.
lit. parde a V... muchos aAos. Ka

Mil 1:. fe marzo .de 1931.

El Jefe 4e la~
RD.u:r. R. D& lbftItA

Soldado de segunda, Emilio Sánchez Al regimiento I"flJltl"... CJ'fattada, 34
Rué.

SoWa40 de segunda, Manuel Femández
GonzÁlez.

'etc.. Valentln Castafto Fernández.

...... ~r...

".41 """,,.'0 d~ lnfa"'eriG PrWi~e, Al ,.,,,iMiento Inlant,rÚl. AlmatUG,- '18.
"~o 3-

1 A' re,imiento Infantcría P"¡c,SlJo 4.

t CSI.bo
1d

'dMigdUe1 Jordá Aleman,..
o a o e segunda, Fe¿erÍCo García

t Fueater.

j.
'Otro, Antonio Alvarez Garri~6s.
Otro, F..duartlo Zornoza Garda.
Otro, José Marln Tornero.

I Otro, Natal:o Dol'iate Cantos.
1, Otro, Francisco Martínez Otaya.

l. 'Al rt,imitllto dt Infanterw Infanle, S.

\ S0I4a80 de segunda, Jesús Moreno Ca
l mido.
i Otro, Mariano Clemente Ftorián.
~Otro, Nicolás Valdecantol Murillo••

~ jir re,fmienlo d, Infanler{a Saboya, 6.

¡~S_1c1.8. de primera, Pedro J. Megla.
~ Martlnt!:. .
'S_Idado de segunda, Andr6. Romuo
, Ramo••
I 'Otro, Antoni<> P6rez Agullar.
~ ~Otro, Avelino Po!e Blanco.'

. I Otro, Bernardo Rolo Helche.
¡Otro. DomkiRno G6m~z Sánchez.
:. ko, F.lIas Rubio Fe:to.
"Otro, Fausto Parra Galiana.
\ Qtre, Guillermo Yál\ez -San Juan.
'1' )tro. ftlan Antonio Aluado Garda.
¡~, 'os~ Morales Maura..
~ ..... fllU Becerril Saas.

CaJt., Germán García García.
Soldado de primera, Francisco Sáa- Al r~gitniento Infalltcríe Mallorro, 13·

dter: Madridano.
Setdú<t de segunda, Antonio Ilardn

8«ena.
Oteo. Ciriaco Dorado Izquierdo.
Otee. Eugenio Raso García.ou.. F raocisco Misas Giménez.
Otro. Juan Castej6n Montero..
Otn. José L6pu Alonso.
Otn. Luis Dupuy Hernández.
~ Vario Martinez González.
.., »ateo Martin Rodrlguez.
oer.. Nazario Blázquez GÓmez.
Otn. Ramiro Alonso Anes.
Otr, 'Serafln González Sanchidrian.
Otn. Victor Plaza Fernández.

.' Otr_. AmaJ,jo Panadero DIaL
J Otr.. Federico G6mez Lavia.

Otro. 1(1an Codofter Garela.
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El gent'ral Secretuitl'
,.. V-.- ca..

b-. St...

Iupeeció. de los ServiciOl :PaRu
céuticos.

Al ....,14. ClJsadores Chic"" ••

Soldado de segunda, Carlos ....k·
..es P ••razuela.

Otro David Mrado Matam~
Otro' Francisco García Herr...
Otro' Libor:o Berzal Martíri.
O_ro: Mariano Martín Muño¡¡.,
lLadrid 12 de marzo de 1931.-" •

ltivera.

Soldado de segunda, Antonio
Hern!ndez.

Otro, Celso Navarro Navarl:i>.
Otro, Lauro García G6mez.
Otro, Manuel I11era Martín.
Otro, Pedro Domínguez Siez.
Otro, Zoilo Ruiz MarUo.

Soldado de aegunda, Antonio
nez Aquilué.

Otro, Jacinto Garuz Buil.

Al regimiento ¡nfa"ttria lalft, 'Po

Soldado de segunda, José Batel PJrt.
na'.

Mard- I11III1 •••re•• "1' EI.relt'. 111.
1~-_. PENSIONES

Al regimiento ¡"fanttM SegO'flÍlJ. 1!l. :Excmo. Sr.: Por este Consel- !11-
,remo se dice a la Dirección C.....I.

Soldado de primera, José García Cal-, de. la Deuda y Clas-es pasivas le si-
dera. .plente :

Soldado de segunda, Florentino Htl- .. Este Consejo s.upremo, en Tir11lll ee
rrera Sánchez. .. facultades que le confiere la ley. •

Otro, Fausto Moreno G6mez. I J3 de. enero de 1904, ha examina4e _ I
Otro, Fabio Fabián Balde6n. I expedientes 'de los comprendidos .. la;
Otro, Ju6nimo Pacheco Ace&. I ,."ida relaci6n, que empieza con P..-
Otro, José Gutiérrez Bemal ' .isca de la Guía Jiménez y termina ..
Otro, Lorenzo Mufioz Diaz. Consuelo Pérez LandeSa, y declara 4IIIC
Otro, 'Luis González Crespo. los interesados carec~n de derecho a ...
Otro, Regino Castelar Gil. beneficios que solicitan, por los ......
Otro, Zen6n Jiménez Ramos. YOS que en la mÍ!ma se consigna ..

Lo que de orden del seflor Presi
Al regimiento Infanterfa La Victorill,~. manifiesto a V. E. para su conocimilta

to y demás efectos. Dios guar"
Palat V. E. muchos aflos. Madri.d .21 ele

r~ de 1'31.

Al regimienlo ¡"fa"terfa Valladolid, '4:

Al regimimlo' Infanteria A_. 55- I

Soldado de segunda, Joaquín La,re.
Castán. •

Otro, Niceto Abulí Jon.

Al regimi,nto Infamerla A"" ~.

Soldado de segunda, Guillermo Yo&
tes Becerra.

14 de Dlano .e 1931

Al regimiento Infantería Alcáataro.!1i. SUELDOS, HABERES Y GRA'lJIPI

CACIONESSoldado de segunda, Hilario Lacoma
Sanz. l" 1: i-cIl. .1

Otro Sebastián Juryent Montaña. Cw"dar. Ex<:~o. Sr.. De.~ .
• Excmo. Sr. MlnlstrG del EjerCIto se

Al regimiento ¡"fan.teM Cartag,na, 70.' dispone que por los subinspector. de
servicios farmacéuticos y jefes de _

Soldado de segunda, Juan~ Bar- pendi:ncias, se remitan a esta IRIIPIC-
ei6n las oportunas propuestas d•. 1M

goto practicantes militares de Farm... 1II
fluienes corresponda percibir en 10 __
cesivo nuevo, quinquenios, expr.....
la fecha de su nombramiento. •

Dios euarde a V. E. muchos .....
lLadriG 1:1 .e marzo de 1931. .

Al regimiento ¡nfantena B4dcfjol, 73.\' El IDtptctOt..L.....

ANTONIO CA~sSoldado de segunda, José lrIarfa Prat.
Torrens. ~. ~".

Marcos Ortega Serrano."
Rafael Martín MonterrolO.
Salvador Gil Cabriada.
Viceate Elteban Fresno.

D. .........

~..... 4e teeUDda. Jalib Pascual
IOIIIaJIiUos.

0\1'0, Luia Gotuá:lez Campos.
0tM. Modesto Rodríguez l.liranda.
Olre, Miguel Cabello Escobar.
OU-e, Manuel Porrero Aranda.
Otre, Ovidio González Pérez.
Otro, Santiago Ben:to Barguefío.
O\re, Tomü; Sánchez Sánchez.

Al r,gitniento Infantería Covadonga. 40. Al regimiento Infantería Vergare. ~

Soldado de primera, Jenaro Corrales I S Id d d . da F . Pall
Soria. . , " o. a o , e seg'Un , ranclsco e-

Soldado de ieg'Unda, Antonio Julián Ja Plzarro. • •
Escudero. Otro, '.Juan González, Yaldes.

Otro, Alejo Folgueiras Rodríguez.
Otro, Cipriano López Moya.
Otro, Emiliano Martín Lozano.
Otro, Félix Hernández Herrera.
Otro, José Calzón Bardón.
Otro, Juan Zafra Clemente.
Otro, Juan Pedro Candel Ruiz.
Otro, Leonardo Escribano Monge.
Otro, Manuel Alejo Jiménez Día%.
Otro, Mariano Jiménez Santos.
Otro, Mariano Arenas Espada.
Otro, Pablo Román Prieto.
Otro, Sanuqo Alcaide Sánehez.
Otro, Tomás Garboso Rivas.

A 1 regimiento I.fantena GarellallO, <43.

Soldado de se¡unda, Justo Astobieta
Bustizurriaga:

Al regimiento /nfanttrfa Sa,. Marcial
h","O 44-

Soldado de segunda, Florentino Nozal
Martin.
. Otro, Luis García Mari;uán.

'Al regimiento Infantería Tetu6,., 45.
Soldado de .egunda, Antonio Arranz

Rose1l6.
Otro, MiS'UeI Romero G6mez.

Al regimiento Infanterfa Vad RIb, SO,

Soldado de primera, Agne1io Sánchez
Bautista.

Sol.dado de segunda, Argimiro Rodrí-
guez Ramos.

Otro, Bernabé Sanz Pefia.
Otro, Carlos Ordeira Caperon.
Otro, Esmeraldo Ibarra Alcalá.
Otro, Florencio Andrés Martínez.
Otro, Fausto Babiano Lozano.
Otro, José Ramón Ay1l6n L6pez.
Otro, Juan Villa.¡nor Martín.
Otro, Juan Esteban Mufioz.
Otro, Luis Ugena Gamboa.
Otro, Manuel Fuentes Ríoseco.
Otro, Mariano Delgado L6pez-Al-

Taro.
Otro,
Otro,
Otro,
Ü"ro,
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~Jlllltal
& aatorldao qu~

....e dar COIIOd

....10 a los IR-
~

NOMB1U!5

dA! 1M ID~dos

CLAses,

nombret J .lIIdoe dA! los

ca_tes

RMlckacla dA! 101 intereSlldol i
Prorilda••. t

JIOTIVOS DE LA NEGATIVA

GIl'" - !tea! .. frandsca de la Oala llméaez.••• VI" ••••• Pensióa Soldado, Jcm Martinez Lozano•• CampodeCrlptana Ciadad Re. (1)

............. Andñs taletiU••••••••••••••••• Pad"'..... TrallS~i.i6a dejLecioalrio,Boalfacio 1¡Iaias Na·tCaI~ejadA! la Uega.iOyiedo..... '2)
• p -na.ón .•.••• ns • '" ••• " . •• ••. • '" •• . • •• • alUll. 24•••••••• I

'9ItIe ••••••••••• Juan Oota6Iez 8utIero •••••••• Pad", ·····~~~::..~:ICabo.Tomls OOIl2ÜCZ Oallego••n'lalp jPoatñedn. (1)

~ •••••.• Visitacl6a L6pez liúIcbez-Ncero· Ha«faaa "1Penslóa ., ••••• ·ISarlt'Dto, Abrabam López AlnrezJ/Prlqo (MfJaga;28 ::órdoba • 4)
~____ . )I"ae.tro armcl'O\ D. Maurido Ji"
__ •••••••• Consuelo P&a Lalldesa •••.• ,.. V.ada.... Penslóa ..••••• 1 ménf'z Crespo. ••••••. .. P~naderas,22••.•• Conla..... :5

I pmento del E8~tuto de C1a_ pa.ivaa que taci6n del expediente por cauaa DO impu-

Ilas excepciones consignadas en el articulo 96 tables a la Administración, pues a1lDQue CA
del Estatuto en relacióu con la regla de in- noviembre último se recibió nuCYa inalaD-
oompatibilidad establecida en el párrafo pri· cia coa la información dc pobraa que al'<. ...._ DO te la 1eT de I de mero dc dicho articulo. se aplicará desde mismo tiempo que la partida de nacimiea-

iI!"i! de aI6a DO autoriza la transmiai6G a Iaa luego a toda clase de pensiones. aunque se to del Rqistro ciYil se le intereaó en mar
.......... de .. aoIdados inutilisadoe de la peno trate 'de las concedidas con anterioridad a zo dc 1Pi. sin que ésta se ba,.a recibiolo. el
tióa ._ éstoa disfrutan, sino porque aunque la yigencia del Estatuto. concede un dere· derecho a' la pensión solicitada ba pracrito,
tun- derecho a ella babrla prescrito este cbo que debieron instar loe interesados des· con arreglo al articulo 9Z del E8tat_ de
derech8, por baber dejado paaar el pluo de la fecha de vicencia de dicho cuerpo de Clases pasivas del E8tado.

-.e6a1adrt ea el Yilleate E8tatuto de Clases doctrina. ain que disposición alsuna autorice (5) Porque eJ cauaante obtuvo su retiro CA
fUi..... • a bacer el seilalamiento de oficio. es obm fin de febrero de 19190 o sea _ lUlterio-<_ Pwque el articulo 111 del rea!aIDCAto que dicho beneficio sólo paeda tener efecto ridad a la real orden c:ircular de '7 de ;-_
.. B.talllto de C1asea ..sivas expr_ que desde la fecha de petición del interesado. ,. de 19'5. que c:oocede a .. de au cIa.....
ka .-SiDaea _raordinarias a610 puedtll ator· eD ... Yirtud. la fceba de seilalamicnto que rec:ho a kpr paaaiÓD a sus familias, , _
....... a ... padrea ~s CMIldo no quedea .. le hizo se eocuentra ajuRada a lo día· dicha disposicióu carece de efectos ret_-n_ al lUjos, ,. SIn que por nlnp. _. puesto, DO ha lupr a la rectificaci6a que dYOa, no es posible -.séraele la .....
... .... tl'UalDltl.... la Pt8'aw¡. ea- la Ilide. que aoIicIta•
...... • lüJos Iauble_ dWrutado. 1 tU ~ tenieDcIo en _ta que .. ha Madrid al de euro de '~31.-EI a-rd

• ..... al decir el articule ..... re- .....rampWo por .... de na .60 la tnal·'~ p.,. V...,. e.....
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Excmo. Sr.: Este Coasejo S1IPI'emo. t1 decJara que 10& iDteresadoa canea
en virtud de las fat'\)\tades que le COft-I de~ a los beneficios que !I01ici
fiere la ley de 13 de ~ro de 1904, ha tan. por los motivos CI'It en la miaDa
examinado los expedientes de los com-I le consignan. .
l'rendidos en la DDida relación, que cm- Lo que de orden del Idor Presidente
pieza, con Au~ Maestro Gomilez y manifiesto a V. E.~ IUco~
\Ulntna c!lU Nte't-e5 Camb6n Abe1eoda, y demis efectos. Dios guarde a we-

cencla lD1lChos dos. ~rid 14 « fe
brero de 1931.

Excmo. Sr•••

Relad6tJ que se citiJ

Besidmel. deJos Intereddol

PrO'llaclaPaeblo

I
lF=====¡::===n ~

i
::

CL"SBS
uOlDbrea '1 apellidos de ICM

caasaates

Betlefldo.

qae solicitan

I~atesco
COIlIoI

eaallates

NOMBRES,
«kIJCM Iateraados

\

••~Mt\ltar
o .....ldM qae
dt. lIlr .....ocl
metilo a los la-

tmud..

l<"allP de Madre de
VallalIlllld •••••• D." Aares Maestro Ooazález •• ,. Madre ..... INa~..mPatepen. Soldado, MulmlDORamOlMaestro Dpl"dS ()Hotel::-.a\Vall.dolld.. (11

:aJ~~';~~:\cLeOnor Ctaberea Oaspi ••••••••.. M.dre ••••• \p;~~~¡;:::::::: l¡Soldado, Frandsco caaut.CnbrsIISerr~d~h::::::::: I Urlda ••••• (1)

faenas MU. anaeaBodrlgaezDomfngaez Viuda •••••. Pensión Sargpnlo, Pedro Custodio de la¡C"!ta1caIlPdeCl.' Ce ..)
ole MUl1lecos. Rubia........... VII" nlÍm 15.... uta •••••• ..

Madrlll \ LlIda Marlfa Mora-Oranadol. • •. Viud....... Pensló••••.••• ·ISarl::t~'••~~~~~~~••~~.~~: ¡:,~rc:::'·. ~~: •~1Madrid... •• (4)

jifa PDC1\a1a"ores MOfttlel )ladre Pensión .••••••• Soldado, Ml.uel Tau~te fiores ¡SaftUaIO de laBa"J • ..
pada \ .~n ,~,

V••_-_. \ I'oroteo M.l1fnez Ht'rJIindn.... , ¡Soldad", Francisco MI r t I n e zlU iel ~_"",a • /Perffl:taVia Pl.tuo ,Padres Peul6n .••.•.•. Vlana \ I ValellCia ..l' .. ··· .. · .. ·1 .

e........ I,..¡el Arreyol. lI.nin •••••••••• ' p _... Soldld", B&fael Arrevola Orli'\bfar ° da
....... Almudena Ort\¡osa Rolllero Padrea..... eu..vD........ 101& raya........ rana ('7)

I I . J"beJ~nd~ d•• Pe-I
OrPU'e LeonU. Pu Viada Pea.ló Sold.do, M••uel VleUn Vale.... na.· t.arb.lleda,Orea.e ..

dI! Ayl ..
et..ld.nCbMI-/MarianO e In" r.lebra Ara.Jo •• Hena_.. /pen.16n IL~KlOftlr10, Andrél C11lebr. del¡Pua1e dp 1.. He-lOettta _

la ar lile <..euta Roo '" •.. .. .. • .. . .. .. • ral, adm. :l. •• ,.,
"",-a. ·¡M....I AOlIto Morplrs ••••••••• '1' P-"· P ..... 160ld d -11 D t "--b" ICereo,A.Iunt.mltn-¡" JIa l. ...-_••••• " Nlevwca..ll6u "belenda....... , _es ..... en_a........ • o.... scoC'ouo ....... vn •• " tOdeeorl.tan'O.(ora ..... "1...

IlOTIVOS DS LA NEGATIVA m" de dPco .b _u. la fecha del falJe. CI) Porqlle la penli6a -cedlda • loa pa
dmieato del causante ., la de IU lutaDcla dres esti .jal"da • dereeho, toda Yea qae

(1) Perqu'. rab de 1saWnele aepdo la pid{endo papa de tocu. • eatocces ficarabu el causante como 8OItero,
....611 nació .u nuevo derecho a ella 1lOI' (4) Porque, coa arrecIo .1 .rtloulo \12 del verdadero es~.do. civU .nte la le." pu..to
real decreto de '5 de ncwiemb.re. de 19&40 vigente Eltatulo de CI.... paaina del El' q.ae. ~u D!atllmonlo coa la recurrente no ka
, ..il reclentemeate poC' la viceiac:la del Ea· tado. ha pracrito au derecho, toda "ea que a.do macnto ea el Reclltro civil ka.ta el n
tatuto de C1aaes pallva. del Eat.do. cuToa ha dejado tr.nscurrlr el plazo de tres .fIoI de aeptiembre de '9JO. demo.trando ••1 UD
llI'eceploll determln.n de una m.nera precisa deade la fecha del I.llec:únleato del ca_te indudable abandono de la derecho ., .utori.
tU derecho • la pensión que ao1lclta si lo .in aolicitar la pen.ión. zando coa .u quletilmo el tr.nqullo dlsfru.
llubi.... ejerddo con anterioridad a primero (5) Por hallarse caNda ea la aetuaHdad te de la peaaión por loa padres del cauaante
\le telero de 1930; pero la drcun.tancia de con peraona que no ea el padre del causante coa pleno derecho. Ademi., la 1nac:rlpcl6a de
f.....ular IU petidóa ea a de noviembre de w oponerae la let·.lad6a "Iceate • que pge. .cto. relativo. al e.tado civil de Ial per_
'930 determina la pracripélÓll de au derecho, , U • nal, "erificado c:oa po.terioridad al hecho ..
~forme a la r.l. cuarta de Ial di.poli· da di.lratar de penll6a que 10 Cita pero terminante de un orll'en de derecho • pea.
-ea tranlltorias del Eat.tuto, ea reiaeiÓll -- que nlapn "Iaculo teall 'coa .quél: aión, 110 puede lurtlr efectos contra tercero.
-le el artIculo ga del mi.mo. por lo que se (6) Porque, coa arrel'lo a la di.posicl6n Por otra parte. ha preacrito IU derecho, JlOI'

desestima .u nueva inataDcia. formulada euart. tranaitoria ea relac:lón coa el articulo kaber dejado tranacurrir el plazo m~
4aeta de plaao. • ga del E.tatuto de Clasel pa.lvaa del E.· par. lOHc:ltar pen.lón.

(J) p ....._ la eu. tado, ka pracrito IU dereeho, toda "ca que (9) Porque loa cabol ni soldadol no 1....
Ot"Que, c:oa .rr~-. cuarta • el cau.ante falleció ea julio de 19a1, la la· peaalón • la. lamilla., .el'6n preceptúa elSalldll1l de la. tran••torlaa.del Eatatuto de fo~c:lón de pobreza 1.. fa~ entrepda ea .rtlculo 113 del rel'lamente dictldo par. la

ti ~I pala!"" ddell Ealtado, ~ relad~nto COII : diCiembre de 19u T no haa solicitado la pen0 .plicaclón del vigente E.tatuto de C1a... pa_
• cu o ga e m .mo, Da preacn .U . lió. ka.ta JO de octubre de 1930, dejando alval del E.tado.
t1l~''::::'- flZ que .t.td:r"ea~.!orm~ a'" lranscurrir un plazo de oc:ho aflot, eatre I (lo) Porque hableado dea.p.recldo ea 10
..... a.a ~ .r.~ d ~_erohijo! cualel estú! incluidos loe trea que para clÓIl de perra el causante en 1924 ., un ...
el ea. e~, ~'I·eade esa...r IU ,,/icitlr toda cla.. de penalooes -.dfó el, berI reallaado ninpna I'e.tlón ea ft'd.\_

•• ...,- o 19ar. citado Eat.tuto. elón ele .u derecho 101 recurrentes haata el •
<3> Porque ademia de kaber f.Uecldo el (,) Porque. con .rreclo • lo dI~puesto en d. abril de 1930, ea que lu.crlben Inlt.'"

tau_te ea fecha anterior • la publlcacl6u el artleulo ga del Eatatuto de C1aaea .... aolicltaado Incoaci6n de la informldón de po..
... Estatuto de C1a_ paalnl del Eat.do aival, h. prflllCrito IU derecho, toda "ea que breza, lupone 1lOI' parte de éatol UD .baD•

....r Mrecho a ...aió. al palO' de .. 10 de Junio 8OIIcltal"Oll la ln.tluccl6n de dono da su derecho que determlnl la pres.
~ a l. flmlll.¡ por RO contar _ ,loa la' Información , ea , de dldembre último crlpdón del mlamo, conforme • la ba.. cuarta
::""..... de ler. el. qu exl.. la le, de la penalón, .iendo _Iqulera de estal doe de lal dI.poslclonea tran.ltorl.a del vi...".-.t JanIe de 19'1. l. l'eC!\IM'ente tuI"ler. feclaaa posteriores • primero de enero de E.t.tuto de CIa.e. paalv.. del Eltado•

....._ , .;n :'e:-.::"=I=tt-: a~UI= =w:';'~~~' s:='lo.·~::rtlfebV::d..:: C~;.El GeII-a

KAD1tTD.-TALLP:UI DIL' Dn6llle
a-oeaúMO • Hlft6atco ... ItJbca10
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SUSCRIPCIONES

Al Diario Oficial.
~ lIairW 7 prwyiBciu .

SEIOi6TU.······l Eztraajera.••••••••••••••••••••••••••••

) Ma4ri.. 7 preyúK:iaa. ••••••••••••••
AA•••••••••••••••••• t Eztraajet'e.•••••••••••••_ ••••••••••••

A 111 C.Ieccl" l4bIa~ft...... jM..ri.. 7 preyúK:iaa.••••••••••••••
SEJlES&-.-...... ~jera .

Madrid 7 ,1WriJIciaa.••••••••••••••ABO................. Estraajera•••••••••••••••••••••••••••••

Al DIIIrIe OfIcial '1 CoIeccl.. Wgt.latln.

SDOSTU 1MadrW 7~•••••••••••••~
Esmuí_.•......•............••.•••.•

AAO••••••••••••••••M Madrl. y, .
EztnDj«9 ..

Deapu6a de 10..~ ........ _
..rú ateD414u Ju reclamado... ~
pedidoe á DO YÍeDeo acompdad. de
IU importe. a ru60 de 0,$0 ...... cada
D6mero del DIAaJO OFICIAL, o ¡JJieao
de eolucitJ,. Ltr.illDtiw.

En 1.. ,..idoe •• I.,Yi1aci6a, taDto de DIUIOIl Oncw.a como ck pliewoe el. a C.lueih L"isltlli.
••, debe "6al..... I~.pr•• a .Aa tlel 16,0 a que con.poadeD, el n6m,ro que ea.cla public.c:i6D 1M"

,correlati"'; el D. O. e. ca"za de 1. pnaeca plana y loa pli.,.oa de C_l"ció" aJ pie d. 1& ID"', '1.
ea dAf~te ck , .... ia.1...... la. pA,.i... qUol~ el pl"'o _ lllie.o. q~ ........

..._---..--====---===-=-III......--.....mB.4....c==========..,
Las ,ulCripcioa. pattielllar. le .... 1

mitirán. como mlnimua, por _ te-
mestre, trittei~ 1ft 1" ~ .......
Mn-il. jtJ.. U .ctwlw,. En Iu RICr'"
ciones que se haeaa después tie !al
citadas fechas. no se servirán .úmeroe
atrasados ni se liará delcuento allIlR.
por este concepto en 101 ,....¡oa ft
jados.

Los palOI se haría poi' aa.cipa";
al anunciar las remesas oe fo•••s per
Giro postal. se Ñldicará el núlllere y
fecha úl reslllard. eJlvcp.. ,... la
.ficioa cOl'ulipoatli..te.

Las reclamacio." .e .úmefltS e
plieges .e al. u .tr. ,u.liuci'n 'IV'
hayan 4eja40 de reci.ir I.a seliores
suscriJtores. seráa aten4i«al gratuita
mente si se 1Iac.. ea ..... "lu••:
En Ya4rici. lal 4.1 DLUIe OFICIAl.,

deDtro 4e 101 40' itaa .ip.nt.. a
.. fecha. y lu de 1& C.kl~ih ú
,ú¡',iw en icual preíoi. •• ti.m...
.eapuéa tie recilJir el ,¡¡-C. aic.ienlC
al que no h.ya Uel~ a •• poder.

En proyiaciaa y ea el exte..jer. le
entenderán ampliadoe kl ier••
plazo. en ocho dlaa y _ .
rupectiYameate • .

PUBLICACIONES orICIA.LI:S QUE SE HALLAN DE- VENTA EN ESTA ADMINIST:aACIOH

Diaria Ofieial

CallccidB LegislatiYl

Gaceta

Tomo. encaadenadoi ell bolande... por trimeatr... D~ 1888 a 1& fedl&.
Tomoa encaaderaado. esa rú.tica. a S pesetal:
.... tiel ai\o 1914; a.·, 3·· '1 .... 4e 19J5; .... de 1918; .... de 19:10; t.·....,
3·· Y .... de 101 aloe 19111, IS):U. 1933, 1934, 1925. 19~. 1927. lpaS. 1939 '7
l.· Y 2.· de 1930. Númer~ .u~toe COI'relpelWÜéntea • 101 al.. lta4 a la
fecha, a 0.50 plH'tM aDlO.

AIi_. Iltl. 11&4, II8S, 1887, 1809. Itoo. 1918. 1919, 1920, 192'1. 19U, I,.S. 1,...,
J9'l5. 19~, 1927. 1928 '1 1929. a 9 peseta. el tomo encuadet'n&do en rúnica,
13 .. hola.d..... DUeTO', '1 nriOt tomoa eac1Jader~doa .A ao1u4ee& •
4i.tilltOt .110•• en buea UIO, a 10 '1 12 pesetas tomo.
P1i-CO' 'INI~, ele yuÍOl 'Iloe, a 0.50 peleta. .no.

Se y.ti. tomO' lIe la GfI&".. _cue.clerllldOl ia puta, aloe 1,.1 & I"S, ..
el••in. completOt, y IU' aaexo•. Tomo••uelto. de 101 afio. 191 J. pt:1imer '0.
_eatre; 1917. priaero '1 "Cundo; Isu8, loe cuteo tnm..uw; 191', llC'imero
'1 HI••40.

-... .J. ' ~-m----------

.. We,e.dlente .e1 D-.6lito ~fico e Hiat6rico del.El6rcito. Por con·
tigu)eate, todOI 1•• pe4idO' 16e DIAalo OPICIAL y C.l,cci~,. L".,ÜI"w y cuan"
le relaciou coa ••tOl a••• to., 1.1 como aMlncio., .u.cri,cio..., lirOI '1
.~..ré., .elter" 16iriJirae al .ele, Tetliente coroael admini.tr.llor .ea DIA••
OPICIAL Da Uun'1'Ial_ ... K¡aaclTO, 'f no a~ refert40 D.,..¡...

.LI u_a dtl. '11111' IOdar IIl"caldl LlllslallVa"
~~ .

ANUNCIOS. PARTICULARE,S
1AI ........._ ..~ " ru6a ............ea .....
dUa ••, c••po 7...~ ~, laací"4loM _L MaiicLá'. H le por loe

L-
... 1.. Clue te cOa.atu - .JOf al••••dpMo•• Para .1 akaaJero. o,:a,
,...tu lh,ea aeDciU. '1 PICO utlA:ipLtl.. La p\&aa' te ÜTlti. .. ClI&tro COhUIlD"

"I~'-------~~=-



Presidencia del Consejo de Ministros Junta Calificadora de aspirantes adestmos públIcos

Precio, 10 céntimos.

PROPUESTA EXTRAORDINARIA IOl!L Ml!S DE ENERO :0E- 1931

Salvador Serrano Turón.

certifici40 sobre su conducta expedido
por la Alcaldía:

Por no acc.npañar certificados de re
conocimiento médico v de carencia de
antecedentes penales: -

Joaquín Bafios López.
Eloy Gutiérrez Ugido.

Soldado. Urbano Faci Motíns. de 24
óÚÍos.

Otro. Sebastián Al\'arez Ar·pal. de 24
afios.

Otro, D. Julio A. Forniés Aznar (o~

~ alios. " -
Otro, José Rosa! ~Iuñoz, de 30 años.
Saqrento de complementa. Luc!n:u

Sánchez Pozo, de 26 años.
Suboficial de complemento, D. Em::ir,

Echegoyen Sancerní. de 26 años.
Sargento de complemento, .Euceb:o' Gi:

Juste, de 31 años. -
Suboficial de complemento, D. Fran- I

cisco Aznar Magallón, de 2B años.
Sa~nto de eümplemento. ELIgen:!

León Ormaechea, de 25 años.
S¡j)oficial de complemento, D. ~f

guel Segarra Segarra, de :z8 afias.

Iaatanciaa. detleStimadaa por 105 m'o-"
tivoe que se expresan.

Por no halW'r~e r"ci!Jidos lo~ estad, ,.
res!"i"wones de s(Orvic;os prevenidos eJl ,,1
artICulo SO del \';!~cnte rro¡.rI::mcJ1lo para
poder calificarlo:

Notas.

Relaci6n nominal de las clases del
Ejército y de la Armada propuestas
para tomar ~rte en lu oposiciones

Hilario Palae:"" Palaci,'s.

l." Las rl'<'iamaciones por ('rror en :a .
.:alificación dc lo~ interesados deberán
tener entrada en esta Junta antes del
dla 17 del actual, teniendo entendido
que las que entrtn posteríormente no
surtirán efedo alguno.

2.- Los no admitigO's a concurso por
falta de algún 'documento y lo presen·
ten antes de finalizar el plazo seftalado
anteriormente figurarán incluidos en la
r«tificaci60.

'lúctrid 6 'de mano de J931.-El Ge
neral Presidente, AgtC.rtffl 1.tlqtt'.

Por carecer <1(' Jerecho a los hCl1c:"
cios del decn'lu- ~cy de 6 de seopticHi,lw:
de 1925. por hal~r permanecido en !;:a';
menos de cinco meses.

Francisco GO)'('na 'SalWk~Í1tt'.

Por no haberse recibido los cert:fh.·
dos d~ reconocimi<:llto f.lcultative' l e:,
CMenc:a de anterd('ntes penales:

ElIliquio Duw H l'rnández.
Eloy Gutiérrez L;gido.

Notu.

Relaci6n nominal de 1:18 clases del
Ejército y de la Armada propuestas
para tomar parte en las oposiciones
anunciadas en la Gaata del día 31 para
proveer plazas de oIidal tercero del es·
calaf6n de funcionarios administrat:vos
del Sviento de Zaragoza :A. ~;,,"' ..c.."'" '0'''-

Alférez de complemento, D. Antonio
Adrados Martln, de 37 aftos "de edad.
S~o 1icencíaclo, Luciano Vicente

Lafita Fida~, de 33 aftoso
Sargento 1Jll1'a la reserva, Salvador

Palomar Belen¡i1er, de :aS. afto••
Sar¡arto lieeociado, Benicno .Ab.r

Salina., de 311 aIo•.
Cabo liceDCildo, Constanelo Garcla

MartlDe&, de 36 aIo•.
Otro, JOIé ilaria Blasco Palao, de

treinta '1 dos alOI.
Seelllto para la reserva, Emiliano

Aqel ]imaJ, ele 2.4 aftoso
Soldado lieeneiado, Antonio Morales

Lozano, de 39 dol.

l." Las reclamaciones por error en
la calificación de las clases relacionadas
ant.~riormente debcirán tener entrada en
esta Junta antes del día 17 riel mes ac
tual.

2," Los no admitidos a CI ·ncurso por
falta (\l' algún documento)' lo presen
:en antes de finalizar el I>lazo señalado
anteriormente /Ígurarán illcluidos en la
Tt·etificacihn.

Madrid 6 de marzo de 11J31.-EI Ge·
Ileral Presidente, Agustl" Ltlqtlt.

]08~ ]imeno Brios.

Hilario Palacios Pa1aciOl.

Por no acompañar el certificado de
antecedentes 1)I'I1lIles:

Por carecer de derecho a los benefi
cios del decreto-ley de 6 de septiembre
de 1935. por haber permanecido en filas
menos de cinco meses:'

ReIac:16D nominal 4e 10. lndlvl4uoa
CU)'a. IMtaciu • dMCllltimaD por 101

motm.q..........

Por DO 1III:Iene recllido loa ....
reMan... ele tentdoI ,.. podIr ..
llficarto: I 1 11_

FralllCÍICO Goyena Sasmcente.

1"'~
Por no haberle recibido' 101 esta&lI

ret6mene. de .erYiciol ni el Itdorme o

Alférez de complemento, D. Antonio
_\drados Martin, de 30 años de edad.

Otro, D. Antonio Sierra Anen, de
:;;6 años.

Sargento licenciado, Vicente Lafita
Fidalgo, de 34 años.

Otro, Benigno Albar Sali11as, de 3lZ
años.

Cabo licenciado, Gaspar Daniel Ló-
pez, de 37 años.

Otro, D. Salvador Palomar Be1en
guer, de 39 años.

Otro, Pedro Martlnez O1arte. de 28
añOl. ' .: -

Otro, Jo~ María BlallCo Palao. de
32 aftoso

Otro, Emiliano Angel Jiménez, de a.t
añOl.

Soldado licenciado. Antonio Morales
Lozano. de 30 aloe.

Otro, Felipe Cameo Delgres, de 31
al\OI. •

Otro, Urbano Faci Mollns, de 24
a601.

Otro, D. Julio A. Forníés Aznar, de
26 añ05.

Otro, Mariano Escanero Valero, dI'
JO años.

Otro. Sebastián Ah'aru Aroal. de 24
aftoso

Otro, Cruz Pérez Górnez, de 37 aftas,
Suboficial de coríllJlemento, D. Emi

lio Ed1eá'~n Sancenú, de ~ aftoso
Otro, D. Miguel SllIIU'ra Segarra. de

38 a*'o.. '
Otro, D. Angel Ar~ui Vic&1, de 25

aftoso
Sareento de complemento, Eusebio

Gil JUlte, de 31 a601.
Otro, Eugtnio León Onnacd1ea, de 25

aftoso
Soldado, Jos.é Ro.sal Muftoz, de 30

añOl.

Rdación n"ominal de las clases del
Ejército y de la Armada propuestas
para tomar parte en las oposiciones
anunciadas en la Gaceta del dia 31 para
proveer plazas de oficial teKero de la
Diputación provincial de Zaragoza :



2

Por no acompañar informe o certi- Instancias desestimadas por los roo-
fic~o de conducta eJúpedido por la' AI- tivos que se ellpl'esan.
caldía y el de reconocimiento médico:

Relación nominal de las clases ~I

Ejército y de la Armada propuestas
para tomar parte en las oposiciones con
"ocadas en la Gaceta del día JI para
Jlr(Ne~ plaza de oficial tercero del
Ayuntamiento de Burgos:

Cabo liceociado, Santiago Antón Mar
tino de 28 años de edad.

. Otro, Sergio Rodrigue:z Cerro. de JO
aIot.

Sargento para la reserva, Prudeocio
Bueno Varona, de 25 alías.

Soldado licenciado, E mil i o Maté
I\tienza, de 3S afias.

Sargento de complemento, Eustaquio
José Salas Ovejero, de :a6 afios.

J.' Las recalmacione> por error en
ia calificación de las clases relacionadas
anteriormente d.rin tener-entrada en
esta Junta antes del día Ii. del mes ac
tual.

2.' . Los no admitid05 a coocurso por
falta de algún documento y 10 presen
len antes de finalizar el plazo smalado
anteriormente figurarán incluidos en la
rectificaci6n.

Madrid 7 de mar'zo de 193r.-EI Ge
lI('ral Pre~id('nte. Af1US/í,. 1.1lq1U'.

Por no haberse recibido los estados
resúmenes de servicios para poder ca
lificarlo ni el certificado o informe so
hre su conducta expedido por la Alcal
día:
!eMilo Güemes GÜeme~.

Notas.

.Cabo Iiceociado, Sergio Rodrlguet Ce
rro, de 30 afios.

Sargento para la reserva, Máximo Pé
rez Pérez, de 26 afios.

Cabo licenciado, Aureliano Temifto
Lázaro, de 2S afios.

Otro, Plácido Pérez Barriuso, de 32
aftso.

Sargento para la reserva, Prudencia
Bueno Varona, de ~ afias.

Sargento de complemento, Daniel To
bar Angula, de 24 afias.

•

Relación nominal de las clases del
Ejército y de la Armada propuestal
para tomar parte en los exámenes anun
ciados en la Gaceta del dia 31 para pro
veer ,plazas de eiCribiente segundo y re
caudador de cédulas, arbitrios e im
puestos, dependientes de la Diputaci6n
l)rovincial de Burgos:

Soldado licenciado, Antonio Púez El
vira, de 30 aftas de edad.

Otro, Ignacio González Ruiz, de 25
ai\so. Nota.
~ ~a la rae"a, Lu~ Alvarft

Marqués, de 25 aftoso Las reclamaciones por error en la ca-
Soldado licenc:iado, E mil i o Maté, lificaci6n de las clases relacionadas ano

Atieuza, .de 25 allo.. . teriormente deberán tener entrada en es-
Cabo licenciado. Santiaco' AI1tÓD Mar- la Jubta antes del día 17 del mes ac-

tin, de • dOl. ~ tual.
Sal1fento de complemento, EUltaquio Madrid 7 de mar1.o de 19JI.-E1 Ge-

JoIé Salu Ovejero, de. aIOI. neral Presidente, Ag",,"n L~.

1." Las reclamaciones por error en
la calificación de las clases relacionadas
anteriormente deberán tener entrada en
esta Junta antes del día 17 del mes ac
tual .:4

:J," Los no admitidos a concurso por
falta de algún documento y lo presen
ten antes de finalizar el plazo seAalado
anteriormente 6gurarán incluidos en la
rcctific:ación.

Madrid 6 de marzo de 19Jol.-EI Ge
neral Pre;;idente, AgtUlá,. LIU1t'I.

Por ser menare;; de veinticuatro afias:

José María Corral Fernández.
Gregorio González Fernándet.

Not8a.

:M iguel Agüeras Rubio.
Eusebio Broto Sanz.
Pedro González Díaz.

José Rodrúruet Pulido.

Bernardo Alonso Rodríguez.
Andrés Acosta Raya.
• !;.;:~:...:: -_o. _~.. -..' -_~,.~ :~~~

Por no reintegrar con' p6liza de sép
tima clase los certificados médicos y
de antecedentes penales:

Por no acompaftar informe sobre su
conducta:

ADVUTBtCCIA

Con arreglo a la real orden rectifi
cada núm. 898 del Ministerio de Ha
cienda de~ JO de diciembre del do
op"réximo pasado (GGclIG del 3 de enero
último), se entenderá rectificado el anun
cio de la corrvocatoria para proveer 1S
plazas vacantes de delineantes de ter
cera clase del servicio del Catastro ~e
la riqueza rústica, iDlerto en la Cac".
del dia 31, en el lentido de que las p!&
zas a cdbrir entre las clases del EJér
cito y Annada acogidu a los beneficiOl
del decreto-Iey de. 6 de aeptiembre de
I~S son dOI en vez de doco.

Relación de loa individuoe c:uyu isla
tancia han lido deeeltimadaa por 101

motivOI que le ellprel&ll.

Por no ha·berse recibido los eltados
resúmenes de servicio para la califica
ción ni los certificados de reconocimien
to médico y antecedentea oeualel:

Santiago Brox Carreteu,.

Por no acompatiar informe o eertiji
cado de conducta·~ por la AI
caldla y el de antecedentes penales:

Carlos Soriano G6ma.

Por DO acoqlallar el certi6c:lClo de ca
renlCia de anteeedenta penales:

Jaime Gonzálu P6reL

anunciadas en la Gacela del dia 31 para
;lflweer plazas de delineantes de terce~a
clase uel servicio del Catastro de la n
queza rústica:

Alférez de complemento, D. Ama-
deo Garcla Aya1a. •

Maestro anuero, D. Alvaro Anas
Prieto. r"~L

Cabo en activo, Enrique Vama uw-
llén.
. Cabo liceuciado, Emilio de la Fuente
Dominguez. ,_

Suboficial licenciado, D. Carlos U1a-

arado Lucas.
Cabo licenciado, Luis Oca del Valle.
Otro, Antonio Gelabert Ouir6s.
Otro Francisco Alonso Berges.
Sol~o licenciado, José Martín He-

rrero., •
Otro Jesús Medina Martinez.
Otro' Alfredo Tierno Goffi.
Otro; Enrique Ovejero Cáceres. .
Suboficial de complemento, D. Dornm-

go Hidalgo Fernándet.
Sargento de complemento, Juan Gu-

tiaret Robtés. .
Otro, Antonio Balbín CalMulillas.


